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136-A-17
TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERN�MENT AL: San Salvador, a las nueve horas con quince
minutos del día nueve de febrero de �os mil veintiuno. 

El presente· procedimiento inició mediante aviso recibido el día veinticuatro de mayo de 
dos mil diecisiete por medio de la cudnta de red social Twitter de este Tribunal, contra el señor\ 

, ex Alcalde Municipal de El Rosario, departamento de La Paz. 

Considerandos: 

l. Relación de los hechos
Ohieto del caso 

Al investigado se le atribuye la transgresión a las prohibiciones éticas de "Utilizar

indebidamente los bienes muebles o inmuebles de la institución para hacer actos de 

proselitismo político partidario", y "Prevalerse del cargo para hacer política partidista",

reguladas en el artículo 6 letras k) y 1) de la Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEG, 
por cuanto el día doce de mayo de dos mil diecisiete habría realizado la celebración del Día 

de las Madres a los habitantes de las Colonias San Francisco El Pedregal, San Judas y La 
Manzana, del municipio de El Rosario, y además, en ese mismo año habría desarrollado una 

Jornada de Salud y Convivencia Ciudadana en las Colonias San Francisco El Pedregal y El 
Pedregal City, ambos eventos al parecer con fines político partidista. 

Desarrollo del procedimiento 

1. En la resolución de las diez horas con cincuenta minutos del día veintiséis de marzo

de dos mil diecinueve (fs. 7 y 8) se ordenó la investigación preliminar del caso y se requirió 

informe al Concejo Municipal de El Rosario, departamento de La Paz. 

2. En la resolución de las quince horas con cuarenta minutos del día siete de agosto de
dos mil diecinueve (f 1 O) se requirió por segunda vez informe al Concejo Municipal de El 
Rosario. 

3. Por resolución de las diez horas con cincuenta minutos del día veinticuatro de

septiembre de dos mil diecinueve (fs. 12 y 13), se decretó la apertura del procedimiento 
administrativo sancionador contra el señor , ex Alcalde Municipal 
de El Rosario, y se le concedió el plazo de cinco días hábiles para que ejerciera su derecho de 
defensa. 

4. Mediante resolución de las diez horas con cincuenta minutos del día dieciocho de
noviembre de dos mil diecinueve (fs. 34 y 35) se abrió a pruebas el procedimiento por el 
término de veinte días hábiles y se comisionó a la licenciada 
como instructor, para que realizara la investigación de los hechos y la recepción de la prueba. 

S. Con el informe de techa diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve (fs. 42 al 219)
la instructora designada estableció los hallazgos de la investigación efectuada, propuso prueba 
testimonial e incorporó prueba documental. 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.







               

            

              

   

           

              

    

             

                

               

  

               

                  

              

         

             

               

                 

              

             

 

              

    

                

               

             

           

              

          

      

               

      

          

             

                

             

                

 
















